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TRASLADO EN LISTA  

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PARTE 

EJECUTADA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE TRES 

(3) DÍAS: 

 

PROCESO:                       EJECUTIVO SINGULAR 

 

RAD:                                                                       700013103001-2018-00112-00 

 

DEMANDANTE:                               ASOCIACION SUCREÑA DE PROFESIONALES 

DE LA SALUD 

 

APODERADO:                                         JUAN FRANCISCO RODRÍGUEZ ARRIETA 

 

DEMANDADO:                                              JUAN JOSE DOMINGUEZ BERTEL y 

NILSON RAFAEL FERIA TOVAR 

 

NATURALEZA DEL TRASLADO:                         LIQUIDACIÓN DEL  CRÉDITO 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 110 del C.G.P., se fija la presente  

Lista en un lugar público y visible, como Tyba y la Web -Pagina de la Rama Judicial 

el día CINCO (05) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Corren los días 6, 7 y 8 de Marzo de 2024. 

 

LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ  

Secretaria  
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